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ANO VII. 

S U M A R I O 

P O D E R E J E C U T I V O 
Cablegrama do Lima anunciando el tratado de paz entre 

Lliile i el Perú. 

Ministerio (le Justicia, Culto e Instrucción Pública.— 
Circular de este Ministerio dirijida a ios intendentes pi-
diéndoles datos sobre los precios de los materiales de 
construcción de edificios para escuelas. 

Minuta del despacho de este Ministerio. 
Ministerio (le Jlarina.—Minuta del despacho de este 

Ministerio. 
Ministerio (le Hacienda.—Estatutos de la Sociedad Mi-

nera de la Serena. 
Movimiento de fondos fiscales. 

PODER E J E C U T I V O 

C A B L E G R A M A D E L I M A . 

Lima, octubre 21 de 1883. 
Sefior Presidente: 

Queda suscrito el tratado de paz i pro-
tocolo complementario. Sus cláusulas 
son las mismas que Y. E. conoce, sin 
mas alteración que la que lian sido in-
dispensables para resguardar Ínteres de 

, Chile en la actual i futura esplotacion de 
¡ los guanos. 

Lima i Callao serán entregados a go-
bierno de Iglesias el hiñes 22. Nuestro 
ejército quedará instalado en cuarteles 
provisionales, pero sanos i bien elejidos, 
entre Barranco, Chorrillos i Miradores. 

Protocolo de modas vivendi estipula el 
pago de las fuerzas de ocupacion al nor-
te de Moliendo. 

Esta tarde zarpa del Callao líala con-
duciendo batallón Lontuó destinado a 
ocupar Moliendo, i los empleados de 
aduana necesarios para abrir el puerto al 

I comercio. 
ALDUNATE. 

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E LNST. PUBLICA 

Por el Ministerio de Instrucción Púb l i ca se lia 

| dirijido a los intendentes la siguiente circular: 

Santiago, octubre 19 de 1883. 

I Habiéndose promulgado con fecha 11 del actual 
lalei que autoriza al gobierno para invert i r basta 
un ¡«ilion doscientos rail pesos en la construcción 
de edificios para escuelas, el Ministerio de mi cargo 
necesita conocer ante todo cualei son !os precios de 
los materiales que deben emplearse, en esas obras. 

A este fin US. cuidará de informarme cuanto an-
tes i de hacer que los gobernadores de esa provin-
cia me informen por el órgano de US . acerca de los siguientes puntos. Cuál es el precio que tienen en ese depar tamento los materiales que a continuación se espresan: 1." El ciento de piedras bolon cubo aproximado de 30 centímetros por lado; 2." El mil de ladrillos para mural la ; 3 ° til mil de ladrillos para piso; [ 4." El mil de tejas; 5." El mil de adobes para mural la ; 6.' El mil de adobes para tabique; 7." El quiuial de cal; 8." El metro de gradas de piedra canteada de jk quince centímetros de ,alto por t reinta centímetros J K de ancho; 

Santiago, Limes 22 de Octubre de 1SS3. 

9.° El ciento de tablas de álamo de una pulgada; 
10. El id. de id. id., media pulgada; 
11. E l id, de id. id., tres cuartos de pulgada; 
12. El id. de id. de roblí de una pulgada; 
13. U n a viga de roble de 4 X 6 i de 8 metros 50 

centímetros; 
14. U n t i jeral de roble de 4 X 6 i de 4 metros 50 

centímetros. 
I acerca del jornal que se paga a un carpintero, 

a un al bañil i a un peón. 

Recomiendo a US . el pronto envío de estos datos 
que han de servir para la formación de los respec-
tivos presupuestos. 

Dios guarde a SU. 

JOSÉ IGNACIO VERGAEA. 

MINUTA. 

Se ha ordenado que la Biblioteca de los tribuna-
les de Santiago se traslade a la biblioteca Nacional . 
E l conservador de é-ta pondrá a disposición de las 
autoridades judiciales de Santiago todo libro que 
pidan para consulta, bajo recibo del respectivo se-
cretario. 

Se ha aceptado la renuncia que hace de su empleo 
el d ibujante de la oficina de Arqui tec tura , don Gui-
l lermo Stenley; i se ha nombrado en su lugar a 
don José A. Colombet. 

Se ha separado sin cargo de la Escuela de Artes 
i Oficios a los alumnos David Toro, Alber to Man-
gesy, Emil io Rojas, Celso Tribiflo, Antonio Salazar 
Ort iz , José Maria Perez, Ramón Cooper, Rodolfo 
F igueroa , Filemon Salinas, En r ique Mardones, Za-
carías Benavente, Ricardo Chacón, Romua ldo Cruz, 
Tomas Oís i l t . Ruz; i con cargo a los alumnos Sal-
vador García i Apolinar io Ascui. 

Se han hecho los siguientes nombramientos: 

A don Ricardo Acuña , profesor suplente del li-
ceo de Concepción mientras el propietario hace uso 
de la licencia de quince dias que se l eba concedido; 

A don Abelino Cavellos, ayudan te de la escuela 
de niños núm. 1 de Putaendo; 

A don Ju l io Zenteno para que reciba bajo inven-
tario del ex secretario don Emil io Lav in el archi-
vo civil que existe en su poder; 

A don Salvador 2.° Fe rnandez juez Letrado in-
terino del Callao; 

A don Manue l Rodr íguez promotor fiscal inte-
rino del Callao; 

A don Baudi l io Menese3 ayudante de la escuela 
núm. 3 de Rancagua ; 

A don Manuel Antonio J i l para que reemplace al 
profesor del liceo de ( hil lan don Domingo Quin-
t ana Pino, du ran te la licencia que se le ha conce-
dido. 

Se han ordenado los siguientes pagos: 
Po r la Tesorería Jenera l a doa Próspero V a n 

Geert , la suma de 85 pesos 50 centavos, valor de 
diez resmas de papel para la impresión de las obras 
de don Andrés Bello; al bedel de la Univers : dad la 
suma de 2,500 pesos que consulta el í tem 18 de la 
part ida 1.a del presupuesto del Ministerio de Ins-
trucción Públ ica , para pago de los premios que se 
acuerdan a las obra* de importancia relativas a la 
as ignatura de cada Facu l tad ; a doña Carmen Alenk 
II., la suma de 255 pesos, por premios que ha deven-
gado en los años 1 8 7 9 , 1 8 8 0 , 1 8 8 1 i 1882; 

Se ha declarado que don Horacio Hadges nom-
brado por decreto Supremo de 11 del actual , pre-
ceptor de la escuela núm. 3 de Angol, debe prestar 
tus servicios en calidad de interino. 

NUM. 1,957 

Por la Tenencia de Ministros de San Fe l ipe ¡i 
don Manuel Salas, la suma de 8 pesos 76 centavos 
i la de 32 pesos 88 centavos, sueldos que se le adeu-
dan como director de la escuela superior de I l l ape l , 
como visitador de escuelas de Aconcagua; 

P o r la Tenencia de Ministros de Liinache, a do-
ña Lorenza González de Gonel, el sueldo i gratifi-
cación que le corresponde como preceptora de la es-
cuela núm. 18 de San Fe rnando , desde el 18 de ju -
lio al 1.° de agosto del corriente año; 

P o r la Tesorería Jenera l al doctor don Eleodoro 
Fontecil la , la suma de 150 pesos que corresponde a 
la comisioti de médicos que ha examinado a los em-
pleados de los depar tamentos de justicia, culto e 
instrucción pública que han solicitado su jubi la-
ción; 
" ¿ P o r la Tesorería J e n e r a ! a don J u a n Ignacio Es-
pinóla, la suma de 300 pesos para a tender a los gas-
tos de la biblioteca de instrucción pr imaria . 

Se han hecho las siguientes declaraciones de 
abono: 

A la Tesorería Fiscal de Carrizal Bajo la suma 
de 32 pesos 80 centavos, que ha pagado por la con-
ducción de los reos Rufino Godoi, Pedro Sedan i 
Ef ra in Echeverr ía ; 

A la Tesorería Fiscal de Ta lcahuano la suma de 
17 pesos 25 centavos, valor de un pasaje a Vald iv ia 
pa ra el juez letrado de Osorno, don Ju l io A l e m a n y 
Sánchez; 

A la Tesorería Fiscal de Yraldivia la suma de 20 
pesos 10 centavos, por pasaje a Valparaíso del juez 
letrado de Talca, don Pedro Ii. Vega; la de 17' pe-
sos por la conducción del reo Abrahau Rivera; la 
de 45 peso3 por la couduccion de los reos Ignacio 
Bnrrientos, Lu is Andano, Pedro Cárcamo, Alber to 
Vil lalon, Antonio Castro i Pablo Abur to . 

MINISTERIO DE MARINA 

MINUTA. 

Dos meses de licencia se han concedido al capi-
tan de de f r aga ta don Aure l iauo T. Sánchez. 

Se ha dispuesto que duran te la licencia del co-
mandante de la corbeta Chacabueo, tome el mando 
el capitau de corbeta, don J . Federico Chaigneau. 

Cuatro anclas de cal lampa se han mandado en-
tregar al director del muelle fiscal de Valpara íso , 
para el servicio de los buques que a él a t raquen . 

Licencia de dos meses se ha concedido a l injenie-
ro 3." dan Pedro Alfonso Va 'enzuela . 

P o r la Tesorería de Ancud , se lia mandado pa-
gar la asignación de 25 pesos, que el teniente 2.* 
don Onof re Perez impone a doña Clorinda Perez. 

Se ha reincorporado en el servicio, al c i rujano 
1.° ret irado temporalmente, don Emil io Clouet. 

Licencia de dos meses, se ha concedido al tenien-
te 2." don Ricardo Borcosque. 

Se ha declarado de abono a la Comisaría de Iqui-
que, la suma de 81 pesos 45 centavos, que ha paga-
do por sueldo en varios meses al patrón de bote in-
terino de la subdelegacion mar í t ima de Pisagua, 
Francisco Alvarado . 

Permiso para fijar su residencia en Putaendo, se 
ha concedido al carpintero 1." inválido, Fi l idor 
Gua ja rdo . 

Po r la Comisaría Jenera l del Ejército, se ha 
mandado pagar a don Cárlos García Huidobro , la, 


